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AYUNTAMIENTOS 

El C. Martln Meza Ortiz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Badlragualo, Estado de Slnaloa, 
República Mexicana, a sus habitantes hace saber. 

Que el H. Ayuntamiento de esta Municipalidad por conducto de la Secretaria, se ha servido comunicarme que en sesión 
ordinaria nOmero veinte de Cabildo, celebrada el dla viernes treinta y uno de oclubre del dos mil ocho. Acordó expedir el 
siguiente decreto: ' 

CONSIDERANDOS 

Que de conformidad con el ArtIculo 3, de la Ley de Gobierno Municipal de Estado, los Municipios de Sinaloa gozan de 
autonomra plena para gobernar '1 administrar sin Interferencia de otros Poderes, los asuntos propios de la comunidad y en 
ejercicio de esta atribución, estarán facultados para aprobar y expedir los reglamentos, bandos de polida y buen gobierno, 
dlsposioiones administrativas y circulares de observanola general dentro de su jurisdicción territorial. 

Que asl mismo, el Articulo 115, de la Constitución PollUca de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con las 
Constituciones Estatales, otorgan a sus Ayuntamientos la facultad para elaborar y publicar, conforme a la normatlvidad que 
expide la Legislatura Local, los bandos, reglamentos, circulares y disposicIones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones. 

Que es de vitalljTIportancia para este Ayuntamiento, mediante una reglamentación establecer las bases que permitan precisar, 
determinar y regular el trámite para la Instalación de estableolmlentos dedicados al comercio de los combustibles gasolina y 
diese!. 

Que Igualmente, es importante establecer la competencia y atribuciones de las dependencias que intervienen en la expedición 
de permisos para un estableoimlento mercantil de esta naturaleza, asl como el de señalar los requisitos para otorgarlos, 
negarlos o condicionarlos, según sea el caso. 

Que derivado de lo anterior, se procedió a efectuar un análisis del contenido del Reglamento de Estaciones de Servicios, 
encontrando que su articulado es acorde a las necesidades actuales del Ayuntamiento para regular la instalación de este tipo 
de establecimiento y sobre todo que sus disposiciones son de Orden Público e Interés Social y de observancia Obligatoria en el 
Municipio de Badiraguato. 

Que en atención a lo anteriormente expuesto el H. Ayuntamiento de Badiraguato, formula el siguíenle: 

DECRETO NUMERO 01 

REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO DE GASOLINA, 
GAS L.P. Y DIESEL DEL MUNICIPIO DE BADlRAGUATO. 

nULO I 
"DISPOSICIONES GENERALES" 

CAPITULO I 
NORMAS PRELlMINAUES 

ARTICULO 1.- El presente ordenamiento es de orden público e interés social, y sus disposiciones son de observancia general 
'1 obligatoria en el Municipio de Bedlregüeto, Slnaloa y tiene por objeto reglamentar el establecimiento de estaciones de servicio 
de gasolina. gas licuado de petróleo y dlesel en este Municipio. 
ARTICULO 2. - El presente Reglamento tiene como finalidad el establecer las bases para: 

a} Precisar, Determinar '1 Regular el trámite para la instalaci6n de Establecimientos dedicados al comercio de los 
combustibles Gasolinas, Gas LP. y Diesel. 
b} Establecer la competencia y atribuciones de las dependencias que Intervienen en la expedlcI6n de permisos para un 
establecimiento mercantil de esta naturaleza. 
e} Establecer los requisitos para otorgar, negar o condicionar permisos o dictámenes de uso del suelo, lIoenclas de 
construcción y licencias de funcionamiento para las Estaciones de Servicio que pretendan Instalarse en el MunicIpio. 

ARTfcUlO 3.- A falta de disposlolón expresa en este Reglamento se aplícarán supletorlamente la Ley del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente del Estado de Slnaloa, Ley de Centros Poblados del Estado de Sinaloa, el. Reglamento de 
Construcción del Municipio; asl como el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Badlraguato; demás reglamentos. bandos. 
ordenanzas, circulares y otras disposiciones administrativas expedidas por el Ayuntamiento de Badlraguato, Slnaloa, asl como 
también el derecho común, la jurisprudenoia establecida por los 
Tribunales competentes en la materla y los principios generales del derecho administrativo y del derecho en general. 
ARTrCULO 4.- Para los erectos de la aplicación del presente Reglamento se entenderá por: . 

a). Actividades riesgosas.- Las que pueden afectar significativamente el ambiente en el Municipio de Badlragu3to en 
virtud de las caracterlstlcas de los materiales rlesgosas que se generen a manejen en establecimiento comerciales. 
Industriales o de servicios, asl como de los volúmenes de manejo '1 la ubicación del establecimIento y que en caso de 
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producirse un accidente en las mismas pUdieran ocasionar una afectación a la integridad flslca y/o patrimonial de la 
cludadanla, o una afectación al equllíbrio ecológico o al medio ambiente. 
b). Almacenamiento de combustibles.- Instalaciones en las cuales se almacenen para su venta o para autoconsumo, 
combusUbles como son gasolina, diesel, diesel marino, combustóleo, gas L.P., entre otros. 
e). Área urbana o urbanizada.- Superficie de suelo ubicada dentro de 105 centros de población o poblados rurales, 
que sea utilizada para una función de habitación, producción, comercio o algún otro tipo de servicio 
comunitario y que forma parte del conjunto de edificaciones y trazado de calles, Incluyéndose los cascos antiguos y 
las superficies que aún no están modificadas o han sido objeto de traza vial y urbanización, con la aprobación de la 
autoridad competente y de conformidad con los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico. 
d). H. Ayuntamiento.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Badlraguato, Slnaloa. 
e). Tanques de Almacenamienlo.- Recipiente diseñado para almacenar gasolina, dlesel o gas L.P. 
1). Bocatoma de lIenado.- Accesorio Instalado en el interior del tanque de almacenamiento, para el llenado del mismo 
con accesorios herméticos que impIdan la emisión de vapores a la atmósrera. 
g). Dictamen de uso del suelo.- El documento expedido por la dependencia facultada del Gobierno Municipal, que 
determina la factibilidad de que cierta actividad se lleve a cabo en el sitio o domicilio que se señala en el mismo, 
h). Cambio de uso de suelo.- Acción del hombre consistente en utilizar una superficie de terreno para el desarrollo de 
actividades diferentes a las que corresponden a su vocación natural o uso predominante, segun se determine en los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico de las autoridades competentes. 
1). Centro de concentración masiva.- Auditorios, centros nocturnos, cines, teatros, instalaciones de culto religioso, 
Instituciones educativas, estadios deportívos y similares (lugares donde se concentran un mayor de 100 personas). 
n. Desequilibrio ecológlco.~ la alteración de las relaciones de interdependencia de los elementos que el ambiente 
que afecta negativamente la existencia, transformaci6n o desarrollo del hombre y de los demás seres vivos. 
k). Dlrección.- Dirección de Obras Publicas del Municipio de Badiraguato, Slnaloa. 
1). Dispensario.- Es el elemento en el cual un vehlculo automotor puede abastecerse de los direrentes tipos de 
combustibles que se expenden en una estadón de servicio, sea de gasolina, diesel o gas LP. 
11). Distancias mlnimas de resguardo en metros radio.- Todas y cada una de las estaciones de servicio ubicadas en el 
MuniCipio de Badiraguato, Slnaloa, se localizarán en el centro de un área circular de resguardo de BOa metros. 
mismas que no deben Invadirse entre sI. 
m). Equilibrio ecológíco.- La relación interdependlente entre los elementos que conforman el ambiente que hace 
posible la existencia, transformación y el desarrollo del hombre y de los demas seres vivos, 
n). Estación de servlcio.- Establecimiento para la venta directa al público o para el autoconsumo de gas licuado de 
petróleo (gas L.P.), gasolina, diese\, aceiles, grasas, lubricantes, entre otros. 
1\). Equipamiento.- Construcción fija donde los miembros de la comunidad obtienen un servicio público. 
o). Estudio de riesgo,- Documento en el cual se declara el impacto ambiental correspondiente cuando se trata de 
actividades consideradas riesgosas. mediante el cual el promovente da a conocer, con base en el anallsis de las 
acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad nueva, los riesgos que esta representa para los 
ecosistemas, la salud o el ambiente. asl como las medidas técnicas preventivas correctivas o de seguridad 
tendientes a mitigar, reducir o evitar los efectos adversos que se causen al ambiente en caso de un posible accidente 
durante la realización normal de la obra o actividad de que se trate. ' , 
p). Evaluación del impacto ambiental.- Es el procedimiento a través del cual la autoridad eva/ua los efectos que sobre 
el ambiente y los recursos naturales pueden generar la realización de programas, obras y actividades de desarrollo 
dentro del territorio del Municipio de Badiraguato, Sinalos, previstas en la Ley y este Reglamento, a fin de evitar o 
reducir al mlnlmo sus efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al ambiente y propic¡iar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. ' 
q). Evaluación det riesgo ambiental.· Procedimiento que 56 Integra al de evaluación del Impacto ambiental a través 
del cual la autoridad evalúa y califica la probabilidad de que se produzca' un riesgo para los ecosistemas, la salud 
pública o el ambiente, como resullado de proyectar la realización de actividades consideradas como r¡esgosas as! 
como de las medidas técnicas, preventivas, correctivas y de seguridad propuestas por el promovente en el estudio de 
riesgo. ' 
r), Metros radio.- Es la unidad de medida de las distancias mlnimas de resguardo que consiste en un area circular en 
cuyo centro se ubica la estación de servicio. ' , 
s). Especificaciones PEMEX.- Son las Específicac!ones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de 
Servicio autorizadas por PEMEX vigentes al momenlo de los tramites para el establecimiento de una nueva Estación 
de Servicio. 
t). Estación de servlcío.- Establecimiento destinado para la venta al público en general de combustlbles, 
especlficamente Gasolinas, Diesel y Gas L.P. Automotriz. 
u). Reglamento.- Este reglamento. 
v). Sustancias y/o residuos peligroso s.- Son aquellos resIduos que en cualquIer estado flslco, qulmlco o biológico que 
por sus caracterlstlcas corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas. Innamables, biológicas, Inrecclosas o 
Irritantes, representan un peligro para el ambiente, la salud pública o los ecosistemas asl como los enunciados en las 
normas oficiales. 
w). Uso de suelo.- Los destinos o las actividades y giros existen les de una zona, lote o predio, o la fracción de los 
mismos. 
x). Vecinos y habitantes del lugar.- Es la población Indistinta de personas que habitan o trabajen de manera 
permanente o lemporal dentro de una distancia de 100.00 metros, contados a partir de los tanques de 
almacenamiento de la estación de servicio de cualquier tipo que se pretenda Instalar. 
y). DIctamen de protección civiL- El documento en senlldo positivo emitido por la Coordinación de Protección Civil 
Municipal, de que la construcción cumple con las disposiciones mlnlmas requeridas para su seguridad contra 
Incendios, 

ARTICULO S •• Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
al Acceso Sur de Badlraguato.- El trayecto del Boulevard Juan s. Millán desde el arco de entrada hasta el entronque 

con la calle Teofilo Álvarez Borboa. 
b) Acceso Norte de Badlraguato.- Los trayectos del Boulevard Juan S. Mlllán desde el entronque de la calzada Heroico 

Colegio Militar hasta el entronque con la carretera de Los Sitios. 
e) Acceso Oriente de Badlraguato.- El Trayecto de la carretera a Otetlllos que comprende la colonia Riveras del Rlo. 
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CAPITULO 11 
COMPETENCIA Y COOROINACION ENTRE AUTORIDADES 

ARTICULO 6. - la aplicación del presente Reglamento compele al Gobierno Municipal a través de sus dlsUnlas dependencias 
o paramunlc!pales de conformidad con lo que se establece en el presente, asl como en olras disposiciones aplicables. 
ARTICULO 7. - Compele a la Dirección de Obras Públicas opinar sobre la factibilidad de otorgar el Dictamen o Permiso de 
Uso del Suelo para el establecimiento de una Estación en el Municipio de Badiraguato. 
ARTICULO 8. - Compete a la Subdirecc:lón de Urbanismo y Ecologla previa consulta con la Dlreecl6n de Obras Públicas 
otorgar o negar el Dictamen o Permiso de Uso de Suelo para el Inicio o continuación de los trámites para el establecimiento de 
una Estación en el Municipio de Badiraguato. 
ARTICULO 9 •• Compete a la Dirección de Obras Públicas otorgar la aprobación para que sea emitido el Dictamen o Permiso 
de Uso de Suelo para el establecimiento de una Estación en el Municipio de Badlraguato. 
ARTICULO 10. - Compete a la JUPAMAB otorgar o negar la autorización del Proyecto de Instalaciones Hldréullcas y Drenajes 

para el establecimiento de Estaciones. 
ARTICULO 11. - Compete a la Coordinación de Protección Civil Municipal otorgar o negar la autorización del Proyecto de 
Instalaciones contra Incendios y Plan de Contingencias. 
ARTICULO 12. - Corresponde a la Dirección de Obras Públicas otorgar o negar la Licencia para la construcción de las 
Estaciones. 
ARTICULO 13. - Corresponde a la Subdirección de Urbanismo y Ecologra otorgar o negar la autorización del Proyecto de 
Medidas para la PrevenciÓn de la Contaminación de los Suelos y Mantos FreáUcos. 

TITULO 1/ 
"DE LAS ESTACIONES" 

CAPITULO I 
CLASIFICACIONES 

ARTICULO 14.- Para efectos del presente ordenamiento, los distintos tipos de Estaciones se clasifican de acuerdo al lugar en 
donde su ubican. cantidad de dispensarios y tipo de combustible que se maneja según se dispone en el presente capitUlO. 
ARTICULO 15. & De acuerdo al tipo de combustible que manejan las Estaciones la dividimos en: 

a) Estación de servido de Gas LP. automotriz.- Aquellas cuyo combustible que manejan es el Gas L.P. para uso en 
Vehlculos Automotores. 
b) Estación de Serviclo.- Aquellas cuyo combustible que manejan son la Gasolina y el Diesel. 

ARTICULO 16. - De acuerdo a su ubicación y cantidad de dispensarías, las Estaciones de Servicio las dividimos en: 
a) Mini estación de servicios.· Establecimiento destinado para la venta únicamente de Gasolina al menudeo al público y 
que contara con un número méximo de dos dispensarios con cuatro mangueras y pistolas despachadoras cada 
dispensario, asf como la venla de aceites y otros servicios complementarios y que se ubican dentro de las Zonas Urbanas 
delimitadas como tales por los planes Urbanos de los centros de Población del Municipio de Badlraguato. 
b) Estación de servicio urbana.- Establecimiento dedicado a la venta de combustibles Gasolina y Diesel al público en 
general as' como la venta de aceites y otros servicIos complementarios y que se ubican dentro de las Zonas Urbanas 
delimitadas como tales por los planes Urbanos de los centros de Población del Municipio de Badlraguato. 
e) Estación de servicio rural.· Establecimiento dedicado a la venta de combustibles Gasolina y Diesel al público en general 
asl como la venta de aceites y otros servicios complementarios y que se ubican fuera de las Zonas Urbanas delimitadas 
como tales por los planes Urbanos de los centros de Población del Municipio de Badiraguato. siempre y cuando no se 
encuentren en las zonas adyacentes al derecho de V/a de Carreteras Federales o Estatales que se ubican en el Municipio 
de Badlraguato. 
d) Estación de servicio carretero.- EstablecimIento dedicado a la venta de combustibles Gasolina y Diesel al público en 
general asl como la venta de aceites y otros servicios complementarlos y que se ubican en las zonas adyacentes al 
derecho de VIs de Carreteras Federales o Estatales que se ubican en el Municipio de Badiraguato. 
d) Estación de servicio de autoconsumo.- Instalación privada cuyo acceso al publico en general no es permitido, y 

solamente es para consumo Interno de asociaciones, organizaciones, agrupaciones, socJedades cooperativas o 
empresas de auto transporte u otras empresas que lo iustifiquen. 

ARTICULO 17.- De acuerdo al lipa de combustible, las Estaciones de Servicio se dividen en de Gasolina, Dlésel o Gas LP. 

CAP(TULOII 
DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE GASOLINA YIO DIESEL 

ARTICULO 1 S.- Las estaciones de servicio de gasolfna y/o dlesel se clasifican como actividades de riesgo y su compatibilidad 
estará condicionada a las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes a este uso, además de ID conlemplado en este 
Reglamento. 
Para obtener la licencia de uso de suelo o cambio de uso de suelo en su caso, que permita la Instalación de estaciones de 
servicio, deberá cumplirse con el articulo 65 del presente reglamento y con lo establecido en los sIguIentes Incisos: 

a). El predio o lote en caso de colindar con vivienda unifamiliar. multifamiliar o zona con- uso habltaclonat 
predominante deberá contar con una distancia mlnlma de amortiguamiento de 30.00 metros de distancia de los 
conductos o tanques de almacenamiento, misma que deberá estar confinada en el Inlerior del predio. 
b). El predio debe localizarse a una distancia mlnima de resguardo de 800.00 metros radio con respecto a una planta 
de almacenamiento o de servicio de gas LP. 
e). El predio propuesto debe respetar la distancia mlnima de resguardo de 800.00 metros radio con respecto a otras 
plantas de almacenamiento o estaciones de servicio da gasolina ylo de dlesel, o similares. 
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d). El solicitante deben'! contar con el consentimiento por escrito y certificado por notario publico de cuando menos el 
cincuenta por ciento (50%) más uno de los vecinos que habiten y/o tengan negocio en un radio de 100.00 metros 
contados a partir de la bocatoma de los tanques del lugar en el que se pretenda instalar la estación. 
e). El predio debe localizarse a una distancia mlnlma de resguardo de 30.00 metros con respecto a lineas de alta 
tensión. vlas férreas y duetos que transportan productos derivados del petróleo. 
O. El predio debe localizarse a una distancia mlnlma de resguardo de 100.00 metros de actividades de riesgo e 
Industria que empleen qulmlca, soldadura, fundición, entre otros; asl como tamblen la misma distancia de resguardo 
respecto de centros de concentración masiva. . 

g). Las distancias mencionadas en los incisos anteriores se medirán de los tanque de almacenamiento hasta el 
paramento del uso mencionado. 
h). En caso de que exista un comercio ambulante que emplee gas combusllble deberá el proplelaño de la estación de 
servicio dar aviso a la autoridad correspondiente para qua lleve a cabo su reubicación y ésta no deberé ser a una 
distancia menor a 100.00 metros tomados a partir de la colíndancia más próxima a la estación de servicio de que se 
trate. 
l}. Las estaciones de servicio de gasolina y/o diesel deberán presentar las medidas de seguridad y el plan de 
contingencias, avalados por la Coordinación de Protección Civil Municipal en el momento de solicitar la licencia de 
uso de suelo o cambio de uso de suelo. 
j). El solicitante deberá instalar un anuncio claramente visible orientado hacia la vialidad principal, donde se señale la 
pretensión de construir una estación de servicio en ese predio. . 

ARTICULO 19.· Solamente se autorizará el establecimiento de estaciones de servicio en los corredores y vlas que estén 
comprendidas dentro del boulevard Juan S. Millán en las áreas comprendidas asr por la Carta Básica de Desarrollo Urbano 
existente en la Subdirección de Urbanismo y Ecologla del municipio. 
ARTICULO 20.- El predio de que se trate deberá garantizar vialidades Inlemas, áreas de servicio al público y almacenamiento 
de combustible, áreas verdes y 105 diversos elementos requeridos para la construcción y operación de las estaciones de 
servicio que establece el manual de especificaciones tecnlcas expedido por PEMEX. 
ARTICULO 21.- La superficie mfnima del predio para la Instalación de las estaciones de servicio urbanas ubicadas en esquina 
será de 400.00 metros cuadrados, con 20.00 metros de frente lineal para dos dispensarlos; las no ubicadas en la esquina: la 
superficie mlnima del predio será de 600.00 metros cuadrados con 20.00 metros de frente lineal par cuatro dispensarios. 
Tratándose de estacionas de servicio en carretera, la superficie mlnlma del predio para su instalaci6n será de 2,400.00 metros 
cuadrados con ao.oo metros de frente lineal, siendo la superficie destinada a zonas especiales de 200.00 metros cuadrados de 
superficie y 15.00 metros de frente lineal, entendiéndose como zona especial la destinada a centros comerciales, hoteles. 
estacionamIentos de servicios y parques públicos, que por su ubicación y espacio disponible pUdieran constituir un punto 
estratégico para servicios públicos. 
ARTICULO 22.· La distancia mfníma entre dispensarios de la estación de servicio será de 6,00 metros. 
ARTICULO 23.- Para determinar la superficie del área administrativa se deberá considerar los lineamientos que se señalan en 
el Manual de Especificaciones Generales para Proyecto y Construcciones de Estaciones de Servicio elaborado por PEMEX. 
ARTICULO 24.- Para las estaciones de servicio de cualquier tipo. incluyendo aquellas de autoconsumo. en terminales y 
encierro de autobuses urbanos, foráneos y de carga se sujetarán a lo dispuesto por el articulo 18° del presente Reglamento, 
salllo lo relativo a los cenlros de concentración masilla '110 establecido en el inciso ~h" del presente Reglamento. 
ARTICULO 25.- Por su localización respecto a la manzana, se respelariln de dos a tres accesos o salidas como maximo en 
base a la ubicacIón del predio en la manzana; y estos deberán desembocar a la vialidad primaria. 
ARTICULO 26.~ El diseño de circulación vial en el interior de la eslación de servicio deberá estar sUJeto a los sentidos de 
circulación de la vlas que circundan el predIo donde se ubica el predio y por ningún molillo se modificarán los sentidos de las 
v/as para solucionar particularmente la circulación interior del predio. debiendo asimismo obtenar el visto bueno de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y de la Dirección de Transito Municipal. 
ARTICULO 27.- El tipo de señalamiento informatívo y de destino en áreas externas a las estaciones de servicio deberá 
sujetarse a las especificaciones de ·señalizaclón vial informativa y de servicios· que establece el manual de dispositivos para el 
control de tránsito expedido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; y en lo que se refiere al señalamiento intemo 
deberá sujetarse a las especificaciones generales para proyecto y construcción de estaciones de servicio expedido por 
PEMEX, asimismo se deberá obtener el visto bueno de la Dirección de Trénsito Municipal. 
ARTICULO 2B.- La señalizacIón externa, podrá ser Integrada en módulos de hasta cuatro placas que indiquen la diversidad de 
servicios que se orrecen, evitando la exageración de leyendas y textos; la InstalacIón de estas sanales deberá ser autorizada 
por la Subdlreccl6n de Urbanismo y Ecologla; y el visto bueno de la Dirección de Tránsito Munrclpal. . 
ARTICULO 29.- Las estaciones de servle/o deberi'in presenlar en el momento de solicitar la licencia de uso de suelo o cambio 
de uso de suelo, las medidas de seguridad y el plan de contingencia avalados por el visto bueno de la Coordinación de 
Protección Civil Municipal. 
ARTiCULO 30.- Una vez otorgada la licencia de uso de suelo, se solicitará la licencia de construcción ante la Dirección de 
Obras Publicas MunIcipal como lo marca el articulo 78 del presenta reglamento. Esta licencia, se otorgará en los términos del 
Reglamento de Construcción y de las disposiciones que al respecto establezcan las autoridades competentes. 
ARTICULO 31.· A la terminación de la obra, el responsable deberá dar avIso de la conclusión de la misma en un plazo no 
mayor de 15 dlas hábiles a la Subdirección de Urbanismo y Ecolog/a y a PEMEX solicitándoles autorización de ocupación. 
Previa inspección de fa obra terminada ésta Dirección autorizará la ocupación y uso de la misma de acuerdo a la nonnativldad 
establecida por el Reglamento de Construcción y del presente ordenamlenlo. 
ARTICULO 32.- la estación de servicio no podrá ser ocupada hasta en tanlo no obtenga la autorizacl6n correspondiente por 
parte de Pelróleos Mexicanos (PEMEX). . 
ARTICULO 33,- Para solicItar la autorización de ocupación, seré necesario que. el propietario entregue afielo de autorización 
expedido por PEMEX. donde se indique que las Instalaciones cumplen con las normas de seguridad para el suministro y 
abasia de combustible, siendo el único responsable el propietario de la estación de servicio del buen funcionamiento de los 
,mismos, asl como de su mantenlmlenlo, relevando de cualquier responsabilidad a la Subdirección de Urbanismo y Ecologfa del 
Municipio de Badlraguato, por fallas o mal uso de las instalaciones. 
ARTICULO 34.· la Subdirección de Urbanismo y I:cologla determinará las visitas perl6dlcas para verificar las condiciones de 
operacl6n y funcionamiento en base a lo que al respecto establecen los dillersos ordenamientos jurldlcos en la malerla. ' 
ARTICULO 35.· Cada estación da servicio deberá contar con una póliza de seguro por responsabilidad civil que cubra nesgas 
por derrame o fugas de combustibles, Incendios, explosiones, dal\os a lerceros o riesgos similares. 
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CAPITULO 111 
DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE GAS L.P. 

ARTIcULO 36,- En la aplicación del presente reglamento para las estaciones de servicio de gas L.P. d~berán consIderarse las 
siguientes definiciones; 
a). Gas licuado de petróleo (gas I.p.).- Se entiende por gas licuado de petróleo o gas LP., el combustible que se almacena, 
transporta y suministra a presión en estado liquido, en cuya composición qulmica predominan los hidrocarburos butano y 
propano o sus mezclas. 

b). Estación de servicio de gas L.P.- Es un sistema fijo y permanente para suministrar gas a tanques instalados 
permanentemente en vehrculos de combustión Intema que utilizan gas L.P. como carburante y para su propulsión. 
e). Áreas de traslego.- lugares donde se realizan operaciones de suministro (carga de aulotanques), área de 
recepción (descarga de autotanques), área de llenada (llenado de tanques de carburacI6n). 
d). Reclplenles de almacenamiento de gas I.p.- Recipientes cuyas caracterrstlcas se ajustan a las normas oficiales 
correspondientes o a la correspondiente a su fecha de fabricación. 

ARTIcULO 37.· Las estaciones de servicio de gas L.P .• se sujetaran a la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización. a las 
Normas Oficiales Mexicanas en maleria de Gas LP .. y a lo dispuesto en este reglamento. 
ARTICULO 3B.- Para proteger a la población y al medio ambiente general de cualquier contingencia o siniestro originado por 
las estaciones de servicio para suministro de Gas LP., y en orden de otorgar la licencia de uso de suelo o cambio de uso de 
suelo en su caso, éstas deberán cumplir con los siguientes requisitos de estudio previo: 

a). Deberán realizar un estudio de riesgo, mismo que será dictaminado por la Coordinación de Protección CMI 
Municipal. 
b). Deberán contratar y mantener vigente un seguro o garanlla que cubra la responsabilidad por daños a terceros 
mencionados en el Inciso anterior. 

CAPITULO IV 
DE LA UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES 

ARTICULO 39.- En concordancia con la Carta Básica de Desarrollo Urbano vigente, asl como la Carta de Vialidades y Planes 
Urbanos de cada uno de los centros de población del Municipio, independientemente de la Clasificación del Uso del Suelo de la 
Zona. las Estaciones de Servicio solo podrán ubicarse: 

a) de manera adyacente a: 
1, Corredores Urbanos 
2. Vialidades Primarias 
3. Vialidades de Acceso a los Centros de Población. 
4. Carreteras Federales, Estatales o Regionales. 
5. Caminos Vecinales 

b) En Zonas Especiales C()mo: 
1. Centrales de Autobuses. 
2. Estacionamientos de Centros Comerciales. 
3. Aeropuertos. 
4. Recintos Portuarios. 

ARTICULO 40.- El Goblemo y sus distintas dependencias no podrán otorgar permiso alguno para Estaciones que pretendan 
Instalarse en algunas de las siguientes zonas o vialidades: 

a) Cenlro Urbano de Acuerdo con la Carta Básica de Desarrollo Urbana y de Usos del Suelo. 
b) Zonas decretadas como Históricas. 
c) En Zonas de Preservación Ecológica o Áreas Naturales Protegidas cualquiera que sea su categoda. 
d) Zonas susceptibles a inundaciones. 
e) Adyacentes a Vialidades cuyo ancho de arroyo vehicular incluyendo estacionamiento sea menor de 12 
metras. 

ARTICULO 41. - AsI mismo. el Goblemo y sus distintas dependencias, tampoco otorgaran permr.;¡o alguno para Estaciones que 
pretendan Instalarse: 

a) A distancias menores de 100 mts. de Plantas de Almacenamiento de cUéllquler tipo de combustible, como 
Plantas de Dislrlbución de Gas LP. o Distribución al Mayoreo de Diesel o Gasolina. 

b) A distancias menores de 75 metros de Estaciones de Gas para Carburación. 
e) A dlstanclas menores de 150 mts. de Escuelas Oficiales, de Gobierno y/o Privadas autorizadas por la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas. 
d) A distancias menores de 50 mts. de Centros de Comerciales medidos. de los dispensarios al edificio del 

centro comercial. 
e) A distancias menores de 50 mis. de Centros de Concentración Masiva. 
f) A distancias menores de 30 metros medidos del centro de la zona de almacenamiento a Vlas Férreas, LIneas 
de Dlstribucl6n Principal Alta Tensión o ducterias que conduzcan productos derivados de Petróleo o Gas Natural 
oL.P. 

ARTICULO 42. -No se olorgarén autorizaciones para la ubicación de nuevas Estacionas cuando se ubiquen: 
a) En Zona Urbana a una distancia menor de 600 mis a otra estación existente o con autorización de uso del suelo ya 
olorgado y vigente C()n la excepción sigUiente: 

1,· En los accesos a la ciudad de Badlragualo referidos en el Articulo 5 del presente la distancia mlnima será de 
1,500 metros. 

b) En Zona Rural, Carretera Regionales o Caminos Vecinales o a una distancia menor de 5,000 mts. a otra estación 
existente o C()n autorización de uso del suelo ya otorgado y Vigente. 
e) Adyacentes a Tramos Carreteros Federales a una distancia menor 20,000 metros a otra estación existente o C()n 
autorización de uso del suelo ya otorgado vigente, esta disposIción se aplicara lomando en cuenta únicamente el carril de 
circulación al cual se encuentre adyacente la estación. 
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ARTrCULO 43.- Para los efectos del presente capitulo, las distancias seran medIdas desde el limite de colindancla o 
propiedad más cercana de la Estación al punto que se requiera referenclar la distancia, salvo las excepciones establecidas en 
el articulo 41 del presente reglamento. 

CAPITULO V 
DE LAS CONDICIONES DEL PROVECTO ARQUITECTONICO 

ARTICULO 44 •• En las Estaciones de Servicio, para determinar el numero de cajones de estacionamiento mlnlmos requeridos, 
el numero da estos sera determinado conforme a los criterios de número de posiciones de carga y locales con los que cuente 
la estación, conforme los criterios contenidos en las Especificaciones PEMEX. 
ARTICULO 45. - Las instalaciones de servicios sanitarios en las Mini Estaciones de Servicio, su número se sujetará al 
dispuesto en el presente reglamento; aplicándose supletorlamente lo dispuesto en las Especificaciones PEMEX siendo lo 
siguiente: 

1. Se Instalará Un inodoro y un sanitario para los empleados de la Estación 
2. Se instalará adicionalmente servicios sanitarios para el püblico. 

ARTICULO 46. - las Instalaciones de servicios sanitarios en las Estaciones de Servicio Rural, Urbano y Carreteras su 
número se sujetará a lo dispuesto en el criterio de las posiciones de carga con las que contara la estacl6n y de acuerdo con lo 
dispuesto en las especificaciones PEMEX. 
ARTICULO 47. - Aquellas estaciones cualquiera que sea su tipo o clasificación que se ubiquen en zonas donde nos se cuente 
con sistema de Alcantarillado, deberán de ser autosuficlentes debiendo contar con fosas sépticas para sus aguas residuales. 
ARTICULO 48. - Aquellas estaciones cualquiera que sea su tipo o clasificación que se ubiquen en zonas donde no se cuente 
con servicio de Agua Potable, deberán de ser autosuficlentes, debiendo contar mlnfmamente con Cisterna para 
almacenamIento de Agua con una capacidad mlnlma de 10000 litros. 
ARTICULO 49.- En las estaciones cualquiera que sea su tipo o clasificación, dentro del perlmetro de la Estación, se deberá de 
contar con núcleo de Telérono Plibllco en el cual deberán de ubicarse al menos dos aparatos, uno de el/os deberé de colocarse 
a una altura máxima de 1.20 mis. para su uso por personas discapacitadas. 
ARTICULO 50.- En las collndancias de las Estaciones, con excepción de aquellas por las que se ubiquen los accesos y 
salidas, deberan de construirse bardas de Block de Concreto armado y relleno de concreto con una altura mínima de 3.00 mis. 
ARTICULO 51.- Las zonas de servicios al publico de abastecimiento de combustible, deberán de estar cubierta por una 
techumbre que en ninguno de los casos deberá de construirse a una altura menor a los 4.5 metros, a partir del nivel en el que 
circulen los vehlculos en la zona de servicios. 
ARTICULO 52.- En las Estaciones, las descargas de aguas provenientes de servicios sanitarios deberan de contemplarse en 
una descarga completamente independiente de las otras que pudieran elCístir. 
ARTICULO 53.- En las Estaciones de Servicio, se deberá de contar con un sistema de pisos, pavimentos y drenaJes qua evite 
la enntamlnaclón del suelo por lo que las aguas que provengan de la limpieza de las zonas de servicio o que enntengan 
residuos de derrames da combustible, grasas o aceites deberan de contar con trampas Interceptoras de los mismos prevías a 
su conexión al sistema de alcantarillado. 

CAPITULO VI 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 54.- Los solicitantes deberán realizar el estudio de Impacto ambiental y el análisis de riesgo y presentarlos a la 
autoridad municipal debidamente avalados por la autoridad estatal en materia de ecologla. 
ARTICULO 55.-. Las Estaciones deberán contar con extintores en nümero, tamaño y disposición que determine la 
Coordinación de 'Proteccl6n Civil Municipal, debiendo recabar previamente su autorización respectiva. 
ARTICULO 58.- En las Estaciones de Servicio, tos tanques de almacenamiento de combustible deberán de ser enterrados. 
ARTICULO 57 •• Cuando por las caracterlstlcas del suelo o altura de los mantos freilUcos no sea posible dar cumplimiento al 
Articulo Anterior, el solicitante deberá de presentar el estudio técnlen que avale tal situación, mismo estudio que deberá de ser 
avalado o aprobado por PEMEX. 
ARTICULO 58 •• En las Estaciones de Servicio que se encuentren en la situación contemplada en el Articulo anteJior, les 
zonas en las cuales se ubiquen los tanques de almacenamiento de combusllble deberán de contar con una barda o murete de 
protección perimetral construido enn Tabique Rojo RecocIdo o Block de Concreto mismo que en ningún caso podra contar con 
una altura menor a los 1.5 metros, este murete deberá de construirse a una distancia mlnlma de 1.5 metros de los tanques. 
ARTICULO 59. - En todas las Estaciones se deberá de contar con un dispositivo que permita en una situación de emergencia 
cortar el servlcío de Energla Eléctrica con un solo toque, este dispositivo deberá de ubIcarse uno.en la zana de despacho de 
combustible y otro en la oficina administrativa o en el nucleo de servicios de la Estación. 
ARTICULO 60. - En todas las Estaciones, se deberá de conlar con un sistema o Instalación apartsrrayos. 
ARTICULO 61. - Se considera obligatorio dar cumplimiento a todas las disposiciones que en materia de seguridad sean 
establecidas por la Subdirección de Urbanismo y Ecologla y la Coordinación Municipal de Protección Civil. para lo cual bastara 
con que estas sean comunIcadas a algún representante de la empresa. 

TITULO 111 
"DE LAS AUTORIZACIONES" 

CAPITULO I 
DEL PROCEDIEMIENTO DE AUTORIZACtON 

ARTICULO 62. - Las autorizaciones emitidas de parte del GobIerno MunIcipal y requeridas para la ConstruccIón de una 
EstBclón son los Siguientes: 

1. Dictamen de Uso del Suelo. 
2. licencia de ConstruccIón. 
3. Proyecto de Instalaciones HIdráulicas y DrenaJes. 
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4. . Proyecto de Instalaciones contra Incendios y Plan de Contingencias. 
Cada una de estas autorizaciones, requiere de dar cumplimiento a los requisitos que el presente ordenamiento se contempla y 
en los cuales podrán InleNenlr una o más dependencias dístlntas 8 la que emita la autorización respectiva. 
ARTICULO 63. - El procedimiento y orden para la Autorización de una nueva Estación, se sujetará a lo establecido en los 
articulas 7, 8, Y 9 del presente reglamento. . 

ARTICULO 64.- Para que se otorgue el permiso y autorizacl6n de Instalación de una Estación de SelViclo de Gasolina. de Gas 
L.P. y/o dlesel; además de haber cubierto lo estipulado en el presente reglamento, deberá de someterse a la consideración del 
H .. Cablldo Municipal para su aprobación. 

CAPITULO n 
DE LAS LICENCIAS DE USO DEL SUELO 

ARTICULO 65. - Culen pretenda obtener el Dictamen de Uso del Suelo para una nueva Estación, deberá de solicitarlo ante la 
Dirección de Obras Públicas presentando para ello la siguiente Documentación: 

1. Carta o escrito solicitando el Dictamen de Uso del Suelo para una Estación especificando claramente el tipo de 
Estación que se desea establecer. 

2. Documentos de propIedad del predIo o contrato de arrendamiento del mismo pasado ante la Fe de un Notario 
Público autorizado. 

3. Croquis de Ubicación del Predio en el que se pretende establecer la Estación. 
4 Plano Indicando los usos del suelo existentes en un radio de 100 metros, al sitio en el que se pretende establecer la 

Estación. 
5. Plano que Indique la distancia de la Estación existente más próxima al sitio en el que se pretende establecer la nueva. 
6. Memoria fotográfica del entomo del sitio con un número mlnlmo de B fotograflas. 
7. Memoria fotográfica con las vistas del predio en el que se pretenda construir la Estación con un numero mlnlmo de 6 

, fotograflas. 
B. Anteproyecto de fa Estación a construir, mismo que deberá dar cumplimiento las restricciones y disposiciones 

contenidas en el pr~sente ordenamiento. 
9. Presentar un plano de 100 metros a la redonda en el que se indique o señalen los vecinas que están en acuerdo o en 

desacuerdo con la instalación, este requisito cual único objetivo será el de proporcionar elementos a la autoridad para 
el momento de tomar una decisión, no siendo indispensable contar con la anuencia de la mayorra de los vecinos para 
que se emitan las autorizaciones correspondientes. 

No se dará trámite cuando la documentación entregada se encuentre incompleta o ilegible. 
ARTICULO 66. - Una vez cubiertos los requisitos señalados en el artIculo anterior, la Dirección de Obras Públicas turnará a la 
Subdirección de Urbanismo y Ecologla la solicitud con la finalidad de recabar la opinión respectiva. 
ARTICULO 67. - Una vez que se cuente con la opinión de la Subdirección de Urbanismo y Ecologla cualquiera que sea, la 
Dirección de Obras Públicas, turnará al H. Cabildo a quienes se les expondrá la solíc:itud y quienes emitirán la opinión 
res pediva , para continuar con el trámite, se deberá de contar con mayoría simple del H. Cabildo municipal determinando su 
opinión favorable para el establecimiento de la Estación. 
ARTICULO 68. - Una vez cubierto lo que se establece en los ArtIculas 66 y 67 del presente ordenamiento y en un plazo no 
mayor a los 20 dras hábiles contados a partir de que sea entregada completa la documentación que en el Articulo 65 se 
contempla, la' OIrección de Obras Públicas emitirá el Dictamen de Uso del Suelo el cual podrá resultar: 

1. Procedente. 
2, Procedente de manera condicionada a dar cumplimiento a las disposIciones contenidas en el mismo. 
3. Improcedente. • . 

ARTICULO 69. - La Dirección de Obras Públicas emillrá un Dictamen de Uso del Suelo con carácter de Improcedente cuando 
se presente cualquiera de las siguientes situac:lones: 

1. Se haya presentado Información falsa para el trámite de obtención. 
2. Cuando exIsta opinión de Improcedencia por parte de la Subdirección de Urbanismo y Ecologla. 
3. Cuando la ubicación de la Estación. no cumpla satisfactoriamente lo dispuesto en el presente Reglamento. 

ARTICULO 70. - Cuando la DlrecclOn de Obras Públicas determine otorgar un Dictamen de Uso del Suelo con carácter de 
Procedente Condicionado, las disposiciones o condiciones que se contemplen, se consideraran de carácter obligatorio; mismo 
que en nlngün momento deberán de contraponerse con lo dispuesto en el presente Reglamento. 
ARTICULO 71 •• Todos los' Dictámenes de Uso del Suelo otorgados por la Dirección de Obras Públicas, en cualquiera de las 
modalidades expresadas en el Articulo 68 del presente ordenamiento, tendrán una vigenCia máxima de seis meses a partir de 
fa fecha de emisión; pudiendo prorrogarse previa solicitud del Interesado por un periOdo adicional de seis meses; una vez 
finalizados estos plazos se/ialados, el Dictamen quedará sin validez alguna. 
ARTICULO 72,- Las licencias de uso o en su caso, de cambio de uso de suelo para el establecimiento de una estación de 
servicio de gasolina '110 dlesel, asl como de gas LP: es un requisito previo e Indispensable, sin el cual no podrá en nlngün caso 
autorizarse proyecto alguno de construcción, yen consecuencia, no se olorgará la licencia de construcción correspondiente. 
Corresponde al H, Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal o de la autoridad competente, la facultad de expedir las 
licencias de uso de suelo y de cambio de uso de suelo. debiéndose sujetar a lo que se establece en el presente reglamento. 
ARTICULO 13.-la DIrección de Obras Públicas, deberá proporcionar una copla simple de la licencia de uso de suelo o cambio 
de uso de suelo en su caso, expedida dé acuerdo al presente Reglamento, a toda persona que acredite Interes legitimo en 
relación a dichas licencias. 

CAPiTULO 111 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 14.- las licencias de uso de suelo, o en su caso, de cambio de uso de suelo otorgadas por la autoridad 
competente en contravención a lo dispuesto por esle Reglamento, seran nulas de pleno derecho, y en contra de las mismas 
procede el recurso de Inconformidad. 
El recurso de Inconformidad se sustanciará y resolverá en los términos que dispone el presente reglamento. A falla de 
disposición expresa, se aplicará supletoriamente la ley de Justicia Administrativa del Estado de Slnaloa. 
AsimIsmo a los funcIonarios que las hubieren expedido, se les aplicará lo dispuesto por la ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios Pübllcos del Estado de 5lnaloa. 
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ARTIcULO 75.- los vecinos ylo hablt.antes del lugar en que se pretenda Instalar una estaciÓn de servicio de gasolina ylo dlesel 
o de carburación para suministro de gas LP., tendrén legitimación activa para proceder a la Interposición de un recurso de 
Inconformidad ante el PresIdente Municipal. 
El recurso de Inconformidad deberá presentarse dentro de un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir del dla siguiente a la 
publicación de la licencia de 'uso de suelo del predIo donde se pretenda Instalar la eslaclón de servicio en el ·Peri6dlCíl Oficial 
del Eslado de Slnaloa", órgano oficial del Gobierno del Estado. 
Se notificarán las resoluciones del Cílrrespondlente recurso a las personas fislcas o morales a las que se les haya otorgado la 
licencia impugnada, a más tardar dentro del día hábil siguiente al en que se hubiesen pronunciado. , 
ARTICULO 76.- La licencia de uso de suelo o cambio de uso de suelo Impugnada. podrá ser objeto de suspensión de oficio o a 
petlc:lón de parte. misma que tendrá por efecto mantener las C{)sas en el estado en que se encuentren, de tal manera que no 
podrá InIciarse la Cílnslrucclón de la estación de servicio en tanto se resuelve el recurso en lo principal. 
El recurrente deberá otorgar garantra suficiente para la reparaci6n de posibles daños ante la Tesorerfa Municipal. Dicha 
garantla se fijara de acuerdo a la ley en la materia y será aplicada por el H. Ayuntamiento. 
ARTfcULO 77.- La Dirección de Obras Publicas contará con un término de 10 dfas Mbllas para resolver el recurso Interpuesto. 
En caso de no dictarse la resolución en dicho término, se configurara la positiva flela. 
El Interesado deberá solícitar la declaración da configuración de la positiva flcta de acuerdo B lo dispuesto en la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Sínaloa. 
las resoluciones que se dicten en el recurso de Inconformidad podrán revocar, modificar o Cílnfirmar la licencia Impugnada. 
En contra de la resolución que recaiga al recurso de Inconformidad, procederá el recurso previsto por la ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Srnaloa. 

CAPITULO IV 
DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCION 

ARTICULO 78.- Sin pe~ujclo de lo establecido en el Reglamento de Construcción de este Municipio, quien pretenda obtener la 
Licencia de Construcción para una nueva Estación, deberá de solicitarlo ante la Dirección de Obras Publicas, presentando para 
ello la siguiente Documentación: 

1. Carta o escrito solicitando la licencia de Construcción para una nueva Estación especificando claramente el tipo de 
Estación que se desea establecer. 
2. Dictamen de Uso del Suelo con carácter de Procedente o Procedente Condicionado, asl Cílmo los documentos 
presentados para la obtención del Dictamen de Uso del Suelo. Resolución en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental 
emitida por la dependencia estatal competente en la Materia. 
3. Proyecto de Entrada o Accesos y Salidas (Proyecto Vial) aprobado por la autoridad municipal compelente en Maleria 
de Vialidad. 
4. Planos del Proyeclo autorizados por PEMEX. 
5. Proyecto de Instalaciones contra Incendios y Plan de Contingencias autorizado por la Coordinac!6n de Protección Civil 
Municipal. . 
6. Proyecto de Descargas de Aguas autorizado por la JUPAMAB. 
7. Proyecto de Pisos, Pavimento y Medidas para evitar la conlaminaclón del Suelo autorizado por la Subdirección de 
Urbanismo y Ecología MunicipaL, este requisito solo aplica para Estaciones de Servicio . 
. 8. Anuencia de la Subdirección de Urbanismo 'i Ecologla Municipal en materia ecológica. 
9. las demás que establece el Reglamento de Construcciones del Municipio de Badiraguato o que hayan sido 
contempladas en el Dictamen de Uso del Suelo. 

ARTICULO 79. - Aun cuando un proyecto para una nueva estación cumpla con las disposIciones o requisitos establecido por 
PEMEX, si no cumple con los requerimientos mlnimos establecidos en el presente Reglamento no podrá ser autorizada su 
construcci6n. . 
ARTICULO 80. - En un plazo no mayor a los 10 dla! héblles contados a partir de que sea entregada completa la 
documentación que en el ArtIculo 7B se contempla, la Dirección de Obras Públicas emitlra la respuesta o resolución respectiva 
pudiendo resultar: 

1. Otorgar la LIcencia de Construcción. 
2. Negar la Licencia de Construcción. 

ARTICULO 81. - La Dirección de Obras Públicas negará la Licencia de Construcción. cuando se present~ c~alqulera ~e las 
siguientes situaciones: 

1. Se haya presentado Inrormaclón falsa para el trámite. 
2. Cuando la Inrormaclón presentada se encuentre'lncompleta o ilegible. 
3. Cuando el proyecto de la Estación no cumpla satisfactoriamente lo dispuesto en el presente Reglamento. 

ARTICULO 82. - Para el tiempo de Validez o Vigencia de las LIcencias de Construcción se aplicará lo establecido en el 
Reglamento de Construcciones de este Municipio. , 
ARTICULO 83. - Cuando la Construcción de una Estación se Inicie sin haber obtenido previamente los permisos 
correspondientes, se aplicará lo establecido en el Reglamento de Construcciones de este Municipio. . 
ARTICULO 84. - Cuando la operación o funcionamiento de una Estación se inicie sin haber obtenido previamente los permisos 
necesarios para ella, se aplicará lo eslablecldo en el Reglamento de Prolecclón al AmbIente y Ecologla y/o de Protección Civil 
del Municipio de Badlraguato. 

TtTULOIV 
"ARTICUlOS TRANSITORIOS" 

CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO UNICO.- El Presente Ordenamiento entrará en vigor el dla siguiente al de su publicación el ·Periódlco Oficial del 
Estado de 5Inaloa". 
Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Badlragueto, 5ínaloa, a los 31 (treinta y uno de octubre de del año 

200B(dos mil ocho). 
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EL SECRETAR! DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. MARIO J.rt'1I.m:~rV!mffi~ 

" , ' 

ntam nto de 8adlragu~to, Slnaloa. México el dla 31 (treinta' y uno) de octubre del afta 

EL SECR]RIO DEL H~ A~UNTAMIENTO 

LIC. MAItIOforCiJ!6.Cé-:lELA LÓPEZ 




